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ARTICULO DE OFICIO.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Puebla de Alíinden. . . , 
San Mateo..........................
Sobradiel................................
Torres de Berrellen . . .
Utebo..................................
Villamayor...........................
Villanueva de Gállego . .
Zaragoza. . ... .
Zuera..............................

1.356» 
992»
452»24

1.372»28
1.505»24
1.992»18
1.744»28

66.888» 6
3 012»14

Zaragoza 19 de Marzo de 1852.—Juan de Lara.

g o b ie r n o  d e pr o v in c ia .
ZARAGOZA.

Núm. 234.

Circular núm. 135.
MINISTERIO d e  LA GOBERNACION.

e • Dirección de Corrección.
, Aclaración á la condición 2.a del pliego de condí- 

«lone. publicado en la Gaceta del ,4, ,, y l5 del 
•ctoal, relatt.o á la tubatta que debe celebrarte para

-EToa"^ C 'ai Co,rccci=D dernuperer.
»bl pan de que trata dicha condición a a, será de

”Tco^fimed,a 1 a por plaza é '"b "81 81 qu= Zémra f y í0"""")'6 Pa',e de la ración,
I, rAnj PrtCI° u 0! 43 m='=vediset indicador 

«en la condición 14 del citado pliego ”
lo. /e ^piVola! MarZ0 dC 18=EI DÍ-«-°r.

Número 235.
Circular núm. 136.

Beparto practicado por este Gobierno de provincia de 
a cantidad de 90.849 rs. 16 mrs. entre los pue- 

Wos dd pamdo de la capital para atender a|Pso. 
corro de presos pobres durante el corriente año.

Cantidad que les 
corresponde. 

Reales vellón.
PUEBLOS.

Álfajarin...................
Cadrete. . . ,
Cuarto.....................
El Burgo..................
Juslibol . . . . *
Lajoyosa..............................
Las Casetas. . , .
Leciñena . , ,

903»14
1.027» 14

487» 4
1 046» 4
1160»10

263»24
274»20

1 612»María...................
Monzalbarba . 1 051»10
l’astriz. . , ,
Peñaflor........................
Perdiguera. . . .* ‘

1 089»14
1.123»28

736» 4

Núm. 236.
Circular ndm. 137.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con fecha 19 
del actual, se ha servido declarar cesante del destino 
de Guarda mayor de montes de la comarca de Sos, á 
D. belis Giménez , nombrando en su lugar á D 111- 
cas Gutiérrez Calderón. ' ~

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento de los pueblos. Zaragoza 24 de Marzo de 1852 - 
Juan de Lara. '

Núm. 237.
Circular núm. 138.

Los herederos directos del teniente retirado D. Luís 
Biel, y so dados Dámaso Gil, Andrés Gaybara, Fran
cisco Jaraba, Vicente López, Antonio Luzon , Tomás 
Germes, Roque Otero é Ignacio Ramón, se servirán 
presentarse por sí ó apoderados en debida forma al 
d^1 r í?' AaS(iUa Esleban» en el término de seis 
días contados desde hoy, pues de no hacerlo les pa- 
Mmo 23,88028 22 de

Núm. 238
Circular núm. 139. 
CRIA CABALLAR.

Habiendo solicitado D. Manuel Serrano, vecino de La 
muñía permiso para establecer una casa parada en la 

villa de Epila, compuestade doscaballos padresy tres gara- 
nones y resultando del reconocimiento quese ha verificado 
por el veterinario vocal de la Junta provincial de agri- 
ÚHkJn ü Manuel Casas, que dichos sementales son 
útiles para el servicio, según aparece de la reseña quo 
á continuación se inserta, he venido en conceder al 
espresadoD Manuel Serrano, la autorización necesaria 
para que pueda establecer la referida parada, obser
vándose en ella el reglamento para los depósitos de ca
ballos padres del Estado y demas disposiciones prescri
tas en la Real orden de 13 de Abril de 1849. Zara
goza 5 de Marzo de 1852.-Juan de Lara.

Resena de los sementales. Caballo Coronel, castaño 
oscuro, entrepelado, con lucero, calzado del pie izquier- । , años, 7 cuartas, 5 dedos, con hierro.__Caba
llo Escribano, castaño muy oscuro, con lucero cordon 
corado, 9 anos, 7 cuartas, 7 dedos, con hierro.—Ga
rañón Mallorquín, negro voci-blanco, 8 años 7 cuar 
tas.—Garañón Molinero, castaño claro , entrenelad» 
por la cara 6 años 6 cuartas, II) dedos.-Garañon 
Zaragozano, tordo plateado, negro por la crin y cola, 
12 anos b cuartas, 7 dedos. J *
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Habiendo solicitado D. Joaquín Baqnero, vecino de 
Aguara, permiso para establecer una casa parada en di
cha villa, compuesta de dos caballos padres y cuatro 
garañones, y resultando del reconocimiento que se ha 
verificado por el veterinario vocal de la Junta de agri
cultura D. Manuel Casas, que dichos sementales son 
útiles para el servicio, según aparece de la reseña que 
á continuación se inserta , be venido en conceder al 
espresado D. Joaquín Baquero, la autorización nece
saria para que pueda establecer la referida parada, ob
servándose en ella el reglamento par» los depósitos de 
caballos padres del Estado y demas disposiciones pres
critas en la Real orden de 13 de Abril de 1 Sí9. Za
ragoza 5 de Marzo de 1852 —Juan de tara.

Reseña de los sementales. Caballo Moro, negro aza
bache, rodado con estrella y bebe, G años, z cuar
tas, G dedos, (resalvo , sin hierro.—Caballo coronel, 
negro .azabache, 9 años, 7 cuartas, 9 dedos, con hier- 
Do—Garañón Cfirdeno, tordo claro, cabos negros, ít 
años, G cuartas, 19 dedos —Garañón Pollino , tordo 
sangubreo, 10 años, G cuartas, 10 dedos.—Garañón 
Ligero, castaño nray oscuro, 9 años, 6 cuartas, lf) 
dedos, marcado en el hocico.—Garañón Catatan, bayo 
oscuro, 10 años, 6 cuartas, G dedos.

Habiendo solicitado D Guillermo Anger, vecino da 
esta ciudad, permiso para establecer una casa parada 
en el pueblo de las Casetas, compuesta de dos caballo» 
padres y cuatro garañones, y resultando del reconoci
miento que se Ira verrticíuPo por el vefermarro vocal 
de la Junta de agricultura I) Manuel Casas, que di
chos sementales son útiles para el servicio, según apa
rece de la reseña que á conlinuacron se inserta , he 
venido en conceder al espresado D. Guillerm-o Auger, 
la autonaaciou ñecesaria para que pueda establecer la 
referida parada, observándose en ella el reglamento 
para los depósitos de caballos padres del Estado y 
demas disposiciones prescritas en ta Real orden de 15 
de Abril de 1849. Zaragoza 5 de Marzo de 18a¿ — 
Juan de Laca _

Reseña de los sementales. Caballo Catatan , castaño* 
oscuro zahiiío, 4 años, 7 cuartas, 6 dedos, sin hier— 
ro.—Caballo Gamboa, castaño entrepelado, armintado* 
por la cara, calzado dó los pies, 10 años,. 7 cu'arta» 
7 dedos, hierro confuso.—Garañón redondo, negro aza
bache, 4 años, 7 cuartas, 3 dedos.—Garañón Bulop, 
negro peceño, 7 años, / cuartas.—Garañón Cadete^ 
negro mohíno, 8 anos, z cuartas, 4 dedos.——Garañón1 
Cabañas, tordo rodado 10 años, 7 cuartas.

Habiendo solicitado D Manuel Germán, vecino de 
Ariza, permiso para- establecer ana casa parada en 
dicha villar compuesta de dos caballos padres y tres 
garañones ,. y resultando del reconocimiento q-ue se 
ha verificado por el veterinario vocal de la J-unla pro
vincial de agricultura D. Manuel Casas , que dichos' 
sementales son útiles para el servicio , seguir aparece 
de la reseña que á continuación se inserta, he venido 
en conceder al espresado D Manuel Germán, la au
torización necesaria para que pueda establecer la re
ferida parada,, observándose en ella-el reglamento pa^ 
ja los depósitos tic caballos padres-del Estado, y de-' 
mas disposiciones prescritas en la Real orden de l^de 
Abril de 1849. Zaragoza- 5 de Marzo de 1852 —Juan* 
de Lara.

Reseña délos sementales. Caballo Arrogante, casta- 
fío dorado, 6 años, 7 cuartas, 9 dedos, sin hierro — 
Caballo- Manzanero, blanco porcelana. Con un remo
lino en la frente, 10 años, 7 cuartas, 2 dedos, sin hier
bo_ -Jíarañon Fuentes, tordo rodado, 6 años, 6 cuar
tas,- 10 dedos.—Garañón Estudiante, castaño muy os
curo, entrepelado, 12 años, G cuartas 6 dedos — Ga- 
uañoo Castaño, muy oscuro, 9 años, 6 cuartas, 3 dedos.-

Habiendo solicitado D. Átanasio Zapata Vecino de 
Calatáyud, permiso para establecer una casa parada 
en dicha ciu tad, compuesta de dos caballos padres y 
tres garañones, y resultando del reconocimiento que 
se ha verificado por el veterinario vocal de la Junta 
provincial de agricultura D. Manuel Casas, que dichos 
sementales son útiles para el servicio, según aparece de 
la reseña que á continuación se inserta, be venido en 
conceder al espresado D. Atanasio Zapata 1a autori
zación necesaria para establecerla referida parada, ob
servándose eh ella el reglamento para los depósitos de 
caballos padres del Estado, y dornas disposiciones pres
critas en 1a Real orden de 13 de Abril de 1849. Za
ragoza 5 de Marzo de 1852.—Juan de tara.

Reseña de los sementales. Caballo AZmcnio, C M. ñ(> 
dorado con lucero, cordon Corrido, cuatro alvo, 9 años 
7 cuartas 8 dedos, con hierro*—Caballo Gladiador, 
castaño encendido, con lucero arminiado, 7 años 7 
cuartas, 4dedos, con hierro.—Garañón Africano, (ordo 
oscuro rodado, 8 años G cuartas 9 dedos.—Garañón 
Mallorquín, negro peceño, voci-tabado, 9 añosG cuar
tas 9 dedos.—Garañón Otomano, negro peceño, voci- 
caslaño, 8 años 6 cuartas 6 dedos.

Núm. 239.
Licenciado^t). Valentín Máflin Puarfo, Juez de primea 

ra instancia de la villa de Agreda y su partido ert 
la que se halla comprendido esta de Borobia, qne de 
serlo y en egeríicio el infrascrito PsCnbano da fe.
Al Sr. Gobernador de la ciudad y provincia de Za

ragoza hago saber: Que estoy instruyendo Causa cri
minal de oficio contra los autores dé" la muerte violen
ta ejecutada en la persona de d/anuel Peña ,• de esta 
vecindad, la noche del 3 del corriente en la que 
tengo acordado por áüío de boy la prisión de Vicente 
Modrego Gumiel de esta vecindad, que no ba podido 
tener efecto por haberse fugado# y para que lo tenga 
he mandado exhortar á V. S. Como lo ejecuto con in- 
scrciondelás señas que á continuación seespresan. En 
su consecuencia de parte de M. ta Reina' Ntra. Sra. 
(q I) g.) cuya jurisdicción en su Real nombre ad
ministro, exhorto y requiero á V. 9. y de la míale 
ruego que luego que el presente recíba se sirva acep
tarlo y acordar su cumplimiento y remisión á el Juz
gado de Agreda con toda seguridad, caso de ser ha
bido el cspresairfo Modrego Gumiel, pues en asi ha
cerlo y mand»? administrará justicia ofreciéndole lo 
propio con sus semejantes. Dado en Agreda á 5 de 
Marzo de 1852.—Valentín Martin Pizarro. — Por su 
mandado, Eugenio González.

Señas' del Vicente Modrego Gumiel. Edad 28 anos, 
estatura regular,, pelo negro, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, cara regatar, color sano ; viste cal
zón de pana verde, faja azul, chaleco de paña azul, 
chaqueta de paño amatado, medias azules, alparga
tas valencianas y pmueh) de percal encarnado en la 
cabeza. Es muy rayado de viruelas y tuerto del ojo 
izquierdo, camina con dos- pollinos, uno pardo ,• que 
lira á blanquecino, bajo, sobre 5 años; otro blanque
cino un poco mas alto y ambos borricos con lomillos 
de paja manchados de carbón y vino.

Núm. 240
Don Ventura Valencia, Administrador de la fabrica d» 

sal de Sástngo.
Dispuesto por la Dirección general de Rentas Es

tancadas en 5 dél actual, se proceda á la segunda su
basta del agua y combustible necesario en todo el 
presente año, para los empleados, resguardo y jor
naleros afectos á la misma, se hace saber por el pre
sente anuncio para que tas personas que gusten in
teresarse en dicho, servicio se sirvan concurrir á esta 
administ-racion el día 31 deí actual á tas diez de su 
mañma, donde se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones bdjo las que ha de efectuarse Salina 
de bástago 17 de Marzo de 1852.—Ventura Valencia-.
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—3—
Continúan tas cuentas del Sindicato de riegos de Taueife.

Nú met o 2. ,
OlíSEhV ACIONES sobre las bajas ij alimentos que kart tenido los ingresos calcúlados en eí presupiiesto del sindi

cato pata el anb de I85t, aprobado por el Sr. Gobernador bioil de Id provincia de 'taragoza el 16 de Jtilio de dicho
arlo, cuyo por menor aparece en el estado adjunto.

BAjAS e ñ  l o s in g r e s o s .
Restas de 1849 y 1850.

Resültafóh sin cobrar por ambos anos en ios pueblos dueños y no dueños, la Cantidad dé 
De ellos se kart cdbradá en 1851 , á saber: , .

Por d pago del agua ....... . 15 6l?»28 J
Por abonos hechos a vahos legantes..........................., > 1

Por productos de fincas á ctiyo capítulo se ban nevado. 2.160» 1 855» %
Importa la lista de morosos que se acompaña, j . o 69a» £ )

Rs. vn mrs.

26.50í>»t3

26 505»lá

De consiguiente resulta haber ingresado de menos. ... i ¿ . . . . * . ; . .
Canon de los pticblos. , . . ,

Por el résto dé lo qúe debían tos pueblos no dueños por 1819 y 1830, hasta éomrpietar loS 
14 rs. por calzada dé tierra que S. M. se dignó fijarles en la Keát orden de 1.° de Eneró de 
1851, se presupuestaron 42 227 rs. ÍÓ mrs ", pero como después de hecho él presupuesto sé ve— 
rificó la reclificacioh de los émpadroni'mienlos que dieron bajas dé tierras regantes ,• soto se han 
repartido 39 554 rs 12 mrs ; délo cual resulta una diíeiénCia pór repartidó de menos dé 2672 
rs. 32 mrs. en esta forma.

A Cortes................................... . , . r r . ; ; . . . 3Í4>»Í .
A Gallur................................................  . ¿ . . . . . . MS L
A Boquiñeni . . . .............................................  . . . . • v
A Kioo-dinus.................................................... 4 4 " . ." • 2080»í4

Por él cánori de 1851 dé las cuatro villas dueñas, se presupúestó 85.061 rs. 14 mrá., péroí 
Como lámhién résültaroh cu la rectificación de los empadronamientos aumeritós y bajas, se ha re-4 
partido 84 504 rs. 17 mrs.; cuya diferencia consistente en 556 rs. 31 mrs., procede á saber. 
A Cabatiiffas se repartió mas que lo presupuestado. • 20»13
A Fusliñana id. id .... .................................  • 97»21.
A Tausle id. id.....................................  . . • • 4 . . ¿ 187»21

305»21
Que deducidos de 862 rs. 18 mrs. que se repartieron de menos á Buñuel; quedan líquidos. . .
Por el canon de los pueblos no dueños se presupuestaron 68 747 rs. 9 mrs. y corrio también 

hubo variaciones en la certilicacioir de los empadronamientos, se repartieron 67 ¿315 rs. 8 mrs: 
diferencia 1432 rs. 1 mrs., que consiste:
A Ribaforada se repartió menos que lo presupuestado. . ’ >
A Córtes id. id. id........................................... ........ 4 • f
A Gallur id. id. id. ...... . ............................................ ...... (
A Boquiñeni id, id id.............................................................................  • ¿ • q/x* o/ I

" Remolinos id. id. id. . . ; . . ,............................ ....... . . 840»24V
Asciende la lista de restas que ha presentado el cajero recaudador á. . ; • • • •' -

Total ingresado de nienos. ; . .

556»

1 4.32» í

íí.-497» Í5- i
24 0Í4» 1

Aumento en los ingresos.. . .
be 29.740' rs. presupuestados por productos de fincas, se ban recaudado 30 918 rs. ,• habiendo 

ingresado de mas 1178, cuyo aumento consiste: , , (
1. ° De la lisia de restas de 1849 y 1850 se han cobrado por el cánon de molino’ 

harinero de ÉusÜñana.................................... .......... ,....................................
De dicha lista de restas, por el arriendo de las yétbaS dél 7.° distrito. . . • IW
Las arrendadas en Í851 han producido trias que lo presupuestado. . . • •
Por el arriendo del puerto de la presa han dado por los 6 últimos meses de 18o 1 7 /nQ

2. o
3. °
4.°

Total.
De cuya Cantidad hay que bajar: .
1. ° lían producido los graneros menos qúe lo presupuestado.
2. ° Importa la lista de restas que se acompaña . . . .

. . . . 43081
. ? 1.178»

. 2740 4 .

A

A

Éuñuel 15 de Enero de Í8o¿.—El Director, Baratada:.-
Total ingresado de trias. ; .

(Se continuará.)

... 1.178»

Ñám. 24Í. . ,
Cuerpo nacional, de Ingenieros caminos, canales y puet- 

(Os.—Distrito de Zaragoza.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 

de Febrero último, sé ha señalado el dra 16 de Abril 
próximo y bofa dé las doCe de su mañana para verr- 
ficar ante el Excirio. Sr. Gobernador de ésta provin
cia la subasta de las' obras de reparación que se han 
de ejecutar en la legua 58 de la carretera de Ma

drid á Zaragoza, Barcelona y raya de Francia pró'c- 
sima á ésta ciudad, bajo él tipo de doscientos veinte' 
y nueve mil ochocientos ochenta y nueve rs. vfr. ób- 
seryándosé las instrucciones siguientes:

fa La licitación sé verificará por pliegos ¿erra
dos que deberán entregarse en la secretaría del Go
bierno de provincia bastaúna hora antes de la señalada 
páia el refríate. Después de dicha hora, no se admi
tirá pliego alguno.
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2 .a Cada pliego deberá arreglarse al adjunto mo
delo y será aeompañado de la correspondiente carta 
«i© pago qué acredite haber entregado en la Depo
sitaría de obras públicas de esta ciudad, un cinco por 
ciento, en- metálico ó en acciones del empréstito 
de caminos, del importe del presupuesto, cuya can
tidad será devuelta concluida que sea la subasta; escep- 
to al mejor postor que deberá aumentarla hasta un diex 
por ciento del importe en que quede el remate. Se 
Asechará todo pliego en q^ue falle este requisito, 
aun cuando se ofrezca presentar dicha lianza al tiem
po de abrirlo.

3 .a El dia de la licitación y á la hora señalada 
se abrirán los pliegos y se adjudicará la reparación 
de dicha legua á la persona que hubiere rebajado en 
mayor cantidad la suma que aparece en el presu
puesto. Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto á una nueva licitación entre los 
autores de las propuestas que hubieren causado el em
pate, los cuales escribirán en el mismo pliego que hu
bieren hecho la manda, la rebaja que hagan para la 
nueva subasta.
, 4 a La licitación no tendrá efecto hasta que haya 

sido aprobada por la Superioridad.
El presupuesto y pliego de condiciones facultativas 

y económicas que han de regir en esta contraía, se ba
ilará de maniliesto en La secretaría del Gobierno de 
provincia desde el dia de la publicación de este anun
cio. Zaragoza 21 de Marzo de 1852—El Ingeniero 
GeCe del distrito.—Valentín María del Rio.

Modelo que ss eita.
Dt. N., N. vecino de. ... enterado del presupuesto 

y condiciones para la reparación de la legua ñ8 de 
la 4.a seecion de la carretera de Madrid á Zaragoza, 
Barcelona y raya de Francia, se compromete á eje
cutar dicha reparación según en estos documentos se 
previene, rebajando (aqui en letra la rebaja que haga) 
rs. vn. da la suma señalada en el presupuesto. Fe
cha y fiema.

Num. 2Í2
Peal Academia de San Luis

La academia de bellas artes de Barcelona 
ha dirigido á esta de San Luis con Jecha 7 del 
qite >'i§£ la comunicación siguiente.

habiendo fijado el Gobierno de S. M. la edad 
de 22 años, para los que deseen optar á alguna 
plaza de profesor de las escuelas de esta corpo
ración y en lugar de los 25 que se mencionan en 
el edicto convocatorio de 21 de Diciembre del 
año último, para la oposición á la de flores, la 
junta general ha acordado prorrogar por dos me
ses, á contar desde la fecha del presente edicto 
el tiempo para la presentación de solicitudes , de 
loa que se encuentren en el expresado caso.*=Lo 
que por acuerdo de la junta general, tengo el 
honor de trasladar á V. S. al objeto de que se 
sirva mandar se dé la debida publicidad al pre
cedente aviso. . '

Cuya comunicación se inserta en este perió
dico oficial á fm de que logre la publicidad que 
apetece la citada academia. Zaragoza 17 de 
Marzo de 4852.

PARTE NO OFICIAL
El cirujano oculista D. Vicente Ortega, vecino de 

esta capital, que lanías pruebas tiene dadas en la mayor 
parle de las provinciass del Reino de su pericia y 
tino en las enfermedades que por desgracia atacan con 
kecuencia el delicado y precioso órgano de U vista, no 
puede menos de decir á ios pacientes, que la prima

vera es una de las mejores estaciones del ano para eje
cutar toda clase de operaciones quirúrgicas como lo ha 
demostrado la esperiencia de tantos siglos. Por tanto, 
los que gusten valerse de sus conocimientos científicos, 
bien padezcan de cataratas, hora de rijas,estropior, en- 
tropior, triquiasis, pterigion, y demas enfermedades del 
órgano visual, podrán presentarse en el término de un 
mes contado desde la fecha de este Boletín, pues pa
sado dicho tiempo, saldrá para las provincias como acos
tumbra y no regresará hasta el otoño; admite consul
tas de 11 de la mañana hasta las 5 de la tarde en 
su casa calle de Contamina núm. 64 primera habitación.

Se arrienda la posada llamada de Santa Ana, tita 
en la calle Mayor de esta ciudad, desde San Juan de 
Junio próximo en adelante: los sugetos que gusten in
teresarse en el arriendo, podrán avistarse con el en
cargado que habita en las piedras del Coso núm. 76 
2.a habitación, frente á las ruinas del Seminario.

El ayuntamiento constitucional de Calcena, sacará 
d pliblita subasta los dias 25, 28 y 31 del actual 
A las dos de la tarde y el arriendo de la posada pú
blica perteneciente d sus propios, y la carnicería con 
sus yerbas afectas, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesta en la secretaría de dicha 
ayuntamiento.

Todos los terratenientes forasteros sujetos d la con
tribución de inmueble de la villa de Rueda de Ja
lón , designarán hasta el 14 del actual, una persona 
abonada de esta población, con quien pueda enten
derse el recaudador para cobrar dicha contribución* 
y al que no lo hic iere en el término que se le prefija* 
le parará el perjuicio que haya lugar.

La secretaría del ayuntamiento constitucional de 
Plasencia de Jalón, se halLi vacante, por dimisión 
del que la obtenía, su dotación consiste en t aoo rs. 
vn. anuales , pagados dd presupuesto municipal. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á U alcaldía de dicho pueblo hasta el dia 30 del cor
riente en que será provista.

Autorizado el ayuntamiento de Arándiga pata crear 
las plazas de un médico y un cirujano titulares de di
cha villa, Abre concurso á su provisión para el día 
31 del corriente en que se proveerá. La dotación que 
percibirán de los fundos municipales será de 4000^. 
vn. el primero y 3800 el segundo, en dinero y efec
tos, como mas por menor consta en el pliego de obli
gaciones que obra en secretaria.

Hallándose vacante la plaza de cirujano de Ta- 
buenca, el ayuntamiento de la misma ha acordado que 
se anuncie para que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes hasta el día 1 2 de Abril en 
que se proveerá, en la secretaría de su corporación* 
su dotación consiste en 3400 rs. vn , pagados por 
su ayuntamiento en tres tercios, bajo las condiciones 
que habrá en el pliego formádo al intento.

La conduta de médico del pueblo de Barbóles con 
su agregado Oilura se halla vacante por haberse tras
ladado á otro punto el que la obtenía : su dotación 
consiste en 1 7 cahíces trigo puro y de recibo por un 
año, pagados en Setiembre, podiendo contratarse 
ademas con los pueblos de Pleitas y Grisen, que tam
bién se hallaban agregados y están igualmente va
cantes: el que quiera solicitar dicha conduta, podrá 
hacer lo hasta el 11 de Abril próximo en que se proveerá.

Se hace saber á todos los terratenientes forasteros que 
poseen fincas rusticas en la villa de Pina, que habiendo 
acordado el ayuntamiento y mayores contribuyentes de 
la misma, el establecimiento de seis guardas de apre
cio paganos por los propietarios-, se hallan espuestas al 
público las condiciones á que han de sujetarte los re
feridos guardas, por término de quince dias, para que 
enterándose de ellas puedan esponer las reclamacio
nes que tengan por conveniente.
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